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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
MARIA GUADALUPE ROJAS FLORES, por mis propios derechos a usted muy SITVIG 
atentamente, a usted muy atentamente digo y solicito: 

Con fiindamento en el artículo 21 de la Ley de Compafifas, me permito notificar a usted, 
que los socios de la COMPAÑÍA SEGULLANTA, ELAYPÁ SEGURA CIA. LTDA., han PEO 
procedido a las siguientes cesiones de participaciones: 

Mediante escritura pública de cesión de participaciones celebrada ante el Notario Jaime 
Aillón Albán el 10 de diciembre del 2002, inscrita el 15 de mayo del 2003 aclarada el 23 de 
octubre del 2003 ante el Notario Gonzalo Román, inscrita el 09 de septiembre del 2004; y, / 
aclarada y ampliada el 22 de junio del 2004 ante el Notario Noveno Encargado Juan 
Villacís Medina, inscrita el 09 de septiembre del 2004, se ha procedido a las siguientes 
cesionexz 

NOMBRE CEDENTE PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 
Nilo Alfredo Montalvo 800 

María Elena Solis Balarezo 100 
María Fernanda Montalvo Solis 100 

Total 1000 

NOMBRE CESIONARIOS PARTICPACIONES 

CEDIDAS 

Rafael Clavijo Carrera 376 
Nelson Rafael Hernández Hurtado 100 

Felix Victor Cruz Pichucho 166 e 
María Guadalupe Rojas Flores 100 Y 
Jorge Agustín Bahamonde Molineros 258 
Total : 1000 

Los cedentes y cesionario son a 
nuestro domicilio en Quito. y 

jacionslidad ecuatoriana. Los cesionarios tenemos 

Adicionalmente, luego de esta anofácione: o se me conceda una certificación de 
nómina actualizada de socios LO Ta Oe DD: 

Atentamente, firmo con mi Defensor 

Dr. > des Chávez 

Abogado — Mat. 2503 

OL. esla 
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DR. JAIME AILLON ALBAN notaría ta 

    SEGURA CIA. LTDA 

OTORGADA POR: NILO ALFREDO MONTALVO CAR Brbgime MARTA ELENA 
o - Ecuador 

SOLIS BALAREZO, Y MARIA FERNANDA MONTALVO —SDLIS 

EN FAVOR DR: 

RAFAEL CLAVIJO CARRERA, NELSON RAFAEL HERNANDEZ HURTADO, FELIX 

VICTOR CRUZ PICHUCHO, MARIA GUADALUPE ROJAS FLORES: Y, JORGE 

AGUSTIN BAHAMONDE MOLINEROS 

CUANTIA: U.S. D. 40.000 

VW. TA DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día martes diez de diciembre del 

año dos mil sos /, ante mí doctor JAIME—AILLON—ALBAN, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE  .ESTE  CANTON, comparecen a la 

celebración de la presente escritura DE CESIODN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA —SEGULLANTA » LLANTA SEGURA 

CIA. LTDA s, por una parte en calidad. de /CEDENTES Los 

señores, NILO ALFREDO MONTALVO CARDENAL, Y MARZÁ ELENA 
In + NR 

SOLIS  BALAREZO, Y MARIA FERNANDA MONTALVO — SOLIS, de 
        

  

0) 

  

  

estado civil casados Ss tivamente y por 

otra parte los señores . (RAFAEL  CLAVIJO CARRERA, NELSON_, 
  

  

*— 

RAFAEL H TADO, FELIX. MICTOR CRUZ _ PICHUCHO, 

MARIA GUADALUPE ROJAS FLORES; Y, JORGE AGUSTIN AX 
  

  

  

BAHAMO de estado civil casados y 

divorciados respectivamente en calidad de  —CECIONARIOS; 

por sus propios derechos.-— los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a quien de  comocer doy fe, y  



  

      

me pide” que eleve a escritura pública la siquiente 

minuta que me entrega cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente. SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, dáígnese incorporar una CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPASIA SEGULLANTA, LLANTA SEGURA CIA. LTDA... al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública los señores: NILO ALFREDO 

MONTALVO CARDENAS, MARIA ELENA SOLIS RBALAREZO, Y MARIA 

FERNANDA — MONTALVO SOLIS, de estado civil casados entre 

sis los dos primeros de los comparecientes y soltera 

la segunda, ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio 

en esta ciudad de Quito, quienes para efecto de la 

presente Escritura se denominarán EEDENTES:; - y los 

señores RAFAEL  CLAVIJO CARRERA, NELSON RAFAEL  -HERMANDEZ 

HURTADO, FELIX VICTOR ERUZ  PICHUCHO, MARIA GUADALUPE 

ROJAS FLORES; Y, JORGE AGUSTIN  BAHAMONDE MOLINEROS:; de 

estado civil casados y los dos últimos de los 

comparecientes divorciados, ecuatorianos, mayores de edad, 

con domicilio en esta ciudad de Quito, los primeros de 

los comparecientes y en la ciudad de Sangolqui los 

segundos, quienes para efecto de la presente Escritura 

se denominarán CESIOMARIOS. Los comparecientes son 

hábiles - para contratar y obligarse.- SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. 41d.-— La compañía SEGULLANTA, LLANTA SEGURA 

CIA. LTDA. Fue creada mediante Escritura Publica de 

constitución de fecha veinte de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, én la Notaria Vigésimo 
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NOTARIA . 
CUARTA Metropoli tano de * Quito, e finscr 

a 

    

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

«Valdez. del'íi Dist to 
A 

Noveno del - Doctor Rodrigo::.Salgad    

   
   
      
    

   

mercantil del Cantón Quito con: 

  

mil novecientos  —moventa :: y: 

participaciones celebrada en la: Notaría Trigésima Sextandard 

Cantón Quito, de la Dra. "Ximena : Borja' de: Navas y. ¡dei fecha 

dieciséis de Diciembre de mil: novecientos noventa y+ ocho; 

inscrita en el Registro Mercantil “idel.: Cantón Quito,: veintefde 

mayo de -mil novecientos noventa i yicnueve. 3. sácta desta 

General. Universal de fecha viernes quince: de DA 1 

dos. mil. dos,. en «la - que. consta: la-“.autoriza lón 4 

accionistas para proceder '':a "la “: respectiva cesión. -0des 

Particiones. 4.- Oficio del “señor:' NILO : ALFREDO MONTALVO! a 

CARDENAS autorizando las transferencias de*i¿ MIL + 

  

PARTICIPACIONES DE LOS SEÑORES NILO ALFREDO MONTALVO: CARDENAS, 

     

    

    
    

MARIA ELENA SOLIS BALAREZO Y MARIA FERNANDA: MONTALVO; E: 

OCHOCIENTAS DE PRIMERO Y CIEN Al DE LAS!3 DOS: AULTA MAS ] 

  
BAHMONDE MOLINEROS; Y FELIX VICTOR CRUZ PICHUCHO] 

Con los antecedentes expuest: 53S 

  

       

        

  

CLAVIJO CARRERA, : NELSON RAFAELOO: HERNADEZ HURTADO, 

FELI 
  

    

CENTAVOS DE ...DOLAR CADA *:UNA; «em cuel> ¡»siguiente «e 

respectivamente: NILO ALFREDO -MONTALVO/£ f CARDENAS? OCHDCIEN 
TR = Ad 

PARTICIPACIONES desglosadas:.+¿dezs lajeos siguientejgns Vane 
  

  

 



  

  
  

TRESCI ENTOS SETENTA Y SE I S PARTICIPACIONES a RAFAEL ELAVIJO 

  

CARRERA; DOSCIENTOS CI NCUENTA Y OCHO PARTICIPACIONES al señor 
E o A a 

JORGE BAHAMONDE MOL. 1 NEROs ; E 1 ENTO SESENTA Y SEIS 
  

: mu - a - 
PARTICIPACIONES al señor FELIX CRUZ. PICHUCHU; la s0ñodl MARTA 

n—— o 

ELENA SOLIS BALAREZO cede CIEN PARTICIPACIONES a la 'señora 

  
  rm 

   
    

€¿EEEMmMAqAA A 
MARIA GUADALUPE ROJAS FLORES; - 1A ¡FERNANDA MONTALVO SOLIS SOLIS 

cade CIEN PARTICIPACIONES A—NELSOM_RAFAEL -HERNADEZ HURTADO, 

total MIL PARTICIPACIONES DE-VEINTE—TENTAVOS-DE.—DOLAR. CADA 

UNA, bajo el siquiente detal le y ¡cuadro de integración de 

capital que queda estipulado de acuerdo a la cesión realizada 

de cuyo acto societario deberá comunicarse al respectivo 

Organismo de Control. CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

NOMBRE DEL SOCIO CAP. SUSCRITO Y PAGADO Nro. PART. 

1.- RAFAEL 

CLAVIJO CARRERA 376 po 37% | 

2.— NELSON RAFAEL 

HERNANDEZ HURTADO 100 100 / 

3.— MARIA GUADALUPE 

ROJAS FLORES 100 : 100 

4.- JORGE AGUSTIN a PT A 

BAHAMONDE. MOL INEROS AS serio 258 > ma 97, 

5.- FELIX VICTOR a RR, copos maja 

CRUZ PIEHUCHD 166 Aa 

TOTAL : 1.000 "1000 

CUARTA PRECIO: Las partes fijan como justo precio a la cesión : 

de las participaciones la cantidad de CUARENTA MIL DOLARES: 

AMERICANOS. —QUINTA GASTOS: — Todos” 'los:¿gastos que' ocasione : 

la celebración (de esta escritura': correrán a cargo de los”' 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

   ROTAR Cesionarios, quienes quedan "planament facultados para que 

CUARTA eoalicen los trámites pertinentealll hasta la completa 

legalización de este contrato. Usted r Notario se dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo paña la perfecta validez 

de la presente Escritura Pública. HASTA AQUI LA MINUTA.-— La 

5 . misma que se encuentra firmada por la doctora Germania 

Aviles, portador de la matricula profesional número siete mil 

cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de Quito.- Para el 

UL otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leida que les fue integramente, 

a los comparecientes, se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual 

   A 
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co PLD 7? 

ec Jt05 013 974-6 

Cc. JLOPE7?RÓ-5 

C.C ATOFFISOG-B: 

0.0 /POPTICORA 

EE SROUESIRTA 

yo E.C 1200/2617 

Loro rá 
MARIA FERNANDA MONTALVO SOLIS C.t. HIO2228 1-8, 

Firmado Doctor Jaime Aillóán Albán Notario CUarto del Cantén Quita, - 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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RAZON: Dr. Jaime Aillón Albán, Notario Cuario 

del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 
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Dr. Jaime Ailló 
Quito - Eco bán 
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RAZON: Dr. Juime Aillón Albán, Notario Cuario 

del Cantón Quito, CER da FE, de que la 

MENTO que 

MAL que se 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador



NOMBRAMIENTO 

Quito, 22 de octubre del 2001 

Sr. lion 

NILO ALFREDO MONTALVO CARDENAS 

Fresente.- 

Estimado señor Montalvo: - 

La Junta General Extraordinaria de SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTDA., 

llevada a cabo el día lunes 22 de octubre del 2001, resolvió ratificar a usted 

como GERENTE de la Compañía. 

Los datos relativos al nombramiento son los siguientes: : 

l.- Fecha de otorgamiento: 22 de octubre del 2001. . 

2. La Compañía se denomina SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTIA. El cargo 
es de GERENTE, cuyo nombramiento se otorga a favor del señor NILO 

ALFREMO MONTALVO CARNENAS. C.C. 1300583439-7. 

3.- La resolución de la Junta Extraordinaria, en la que.-se efectuó el 

nombramiento es la del 22 de octubre del 2001. 

49. —El cargo a desempeñarse es el de GERENTE de la empresas 

S.- £l período de duración del cardu es de NOS (2) AROS, de acuerdo a lo 

que establece el Artículo Vigésimo de los Estatutos de la Compañia. 

£6.- — Solo el Sr. NILO ALFREDO MONTALVO CARDENAS ejecutará la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la Compañia. 

7. Las atribuciones del Gerente, constan en la escritura de constitución 

de la Compañia otorgada el 20 de julio de 1993, ante el Dr. Fodrigo 

' Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantén Quito e inscrita en 

el Registro Mercantil el 11 de octubre de 1995, 

Con la autorización que me confirió la Junta General Extraordinaria de 

SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTNA. de 22 de octubre del 2001, en mi calidad 

de Secretario Ad-Hoc de la misma, tengo a bien otorgarle el presente 

nombramiento, deseándole éxito en sus funciones. 

    

  
 



  

  

    

   
   

   

     

  

NTÁ LLANTA SEGURA CIA. LTIA. ACEFTACION.- Ácepto el cargo de GERENTE de SEGU 
dos años. para el cual he sido nombrado por el periodo 

Quito, 22 de octubre del 2001. 

Ú Con esta fecha eg ins Ed0, presgnte 

documento bajo el Ne] a 5 del 33 . 

de Nombrarniaz NM Tomo command 

Quito,a .. 

FR * 
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REGISTRADOR MERCANTIL | 

DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 

SEGULLANTA, LLANTA SEGURA CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de noviembre del año dos mil dos, 

siendo las dieciocho horas, en las oficinas de la empresa ubicadas en la Avenida 

Amazonas y Yacuambi Nro. 006787, los señores accionistas: NILO ALFREDO 

MONTALVO CARDENAS, MARÍA ELENA SOLIS BALAREZO, Y MARÍA 
FERNANDA MONTALVO SOLIS, deciden constituirse en Junta General Universal. 

Precedida por el señor NILO ALFREDO MONTALVO CARDENAS Gerente General 

y actúa como Secretario la Señorita MARIA FERNANDA MONTALVO SOLIS, Para 

tratar como único punto del orden del día: 1.- Sesión de participaciones de los 

accionistas señores NILO ALFREDO MONTALVO CARDENAS, MARÍA ELENA 

SOLIS BALAREZO, Y MARÍA FERNANDA MONTALVO SOLIS, los mismos 

que de acuerdo a la Ley procederán en primera instancia a ofertar a la junta, y 

preguntados uno por uno los accionistas manifiestan no tener interés en adquirir las 

referidas acciones y autorizan a efecto de que sean negociadas y ofertadas a las 

personas que creyere conveniente en el porcentaje de OCHOCIENTAS 

PARTICIONES, pertenecientes al señor NILO ALFREDO: MONTALVO 

CARDENAS, CIEN PARTICIONES de MARÍA ELENA SOLIS BALAREZO, Y 

MARÍA FERNANDA MONTALVO SOLIS. | 
Particiones de veinte centavos de dólar cada una. Sin tener más que tratar el señor 

Gerente dispone que se clausure la Junta siendo las dieciocho horas treinta minutos, y 

    

  

ES de quince minutos a efecto de elaborar el acta respectiva. 

Lascupo Hora 

VO - MARÍA MO VOS. 

SECRETARIA AD-HOC 

   

Siendo las dieciocho y cuarenta y cinco minutos el señor Gerente reinstalará la Junta, 

con el único objeto de dar lectura al acta respectiva, la misma que es aprobada sin 

rectificación alguna. 

A CONTINUACIÓN Y POR TRATARSE DE JUNTA GENERAL 

FIRMAN LAS ACCIONISTAS. 

Has S, TES Leon afociaudr | 
([F0S013P+-6 14102279) 8 

  

  

  

 



  
  

  

CERTIFICACIÓN 

LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL. DE SOCIOS DE COMPAÑÍA SEGULLANTA, 

LLANTA SEGURA CIA. LTDA. EN SESIÓN IZADA.. EL QUINCE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOS, POR UNAN AUTORIZO A NILO 
ALFREDO MONTALVO CARDENAS , MARIA ELENA FOAIS BALAREZO Y MARIA 
FERNANDA MONTALVO SOLIS, PARA QUE CEDAN 'ALIDAD DE LAS MIL 
PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE FORMA: L CEDENTES Señores: 
NILO ALFREDO MONTALVO CARDENAS, MARIA ELENA SOLIS BALAREZO, Y. 

MARIA FERNANDA OMONTALVO, ceden a favor de los señores RAFAEL. 
CLAVIJO:. CARRERA, NELSON RAFAEL HERNANDEZ HURTADO, MARÍA“: 000> 
GUADALUPE ROJAS FLORES, JORGE AGUSTIN BAHAMONDE MOLINEROS Y... ' 
FELIX ..WICTOR: CRUZ PICHUCHO; MIL participaciones de VEINTE. 
CENTAVOS .DE DÓLAR CADA UNA, en el siguiente orden 
respectivamente: NILO ALFREDO MONTALVO CARDENAS,  OCHOCIENTAS 
PARTICIPACIONES, desglosadas de las siguiente manera: 

TRESCIENTOS SETENTA Y. SEIS PARTICIPACIONES A RAFAEL CLAVIJO 
CARRERA; DOSCIENTAS CINCUENTA Y OCHO PARTICIPACIONES AL SEÑOR 

JORGE BAHAMONDE MOLINEROS; Y CIENTO SESENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES AL SEÑOR FELIX .CRUZ PICHUCHO; la señora MARIA 
ELENA SOLIS BALAREZO CEDE CIEN PARTICIPACIONES, a la Señora 

MARIA GUADALUPE ROJAS FLORES; Y MARIA FERNANDA MONTALVO SOLIS 

CEDE CIEN PARTICIPACIONES, A NELSON RAFAEL HERNANDEZ HURTADO, 

total MIL PARTICIPACIONES de veinte centavos de dólar cada uno, 
bajo el siguiente detalle y cuadro de integración de capital que 

queda estipúlado de acuerdo a la cesión realizada, de cuyo acto 
societario deberá comunicarse al respectivo Organismo de 

Control. 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL 

NOMBRE DEL SOCIO CAP. SUSCRITO Y Nro. PART. 

1.- RAFAEL 
CLAVIJO CARRERA 376 376 

2.- NELSON RAFAEL 
HERNANDEZ HURTADO 100 100 

3.- MARIA GUADALUPE , 
ROJAS FLORES 100 100 

4.- JORGE AGUSTIN 
BAHAMONDE MOLINEROS 258 258 

5.- FELIX VICTOR 7 
CRUZ PICHUCHO 166 166 

TOTAL: 1000 1000 
Es todo cuanto puedo manifestar en honor a la verdad. 

bre del 2002   



HASTA AQUI LOS HABILITANTE Y 

NOTARIO 

ante mi enta fécha_que conga 

    CUARTO DEL “ANTON QUITO. 

  

del presente instrumento, y en fe de ello confiere esta 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

    

 



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía SEGULLANTA, LLANTA SEGURA CIA. LTDA., 

. otorgada en esta Notaría el 20 de Juheo de 1995 2 nota de la 

escritura de Cesión de Participaciones 

Cuarta del Cantón Quito, el 10 de dici 
de Enero del año 2003. 
    

    
ALDEZ 

TON QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL AA 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2986, del 
REGISTRO MERCANTIL de once de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, fs 4212, 

tomo 126, correspondiente a la Constitución de la compañía “SEGULLANTA LLANTA 
SEGURA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones,- Quito, 
quince de Mayo del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 
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ORGA : 

EGULLANTA LLANTA SEGURA COMFPARIA LIMITADA 

A FANOR DE 2 

DE L4 

CUANTI 

DI   E,E. 

NOVEMU   
ROver 

MISMA 

A : INDETERMINADA 

3 COPIAS 

ciudad de San Francisco de Lluito . Distrito  Me- 

itano , Capital de la República del Ecuador s El 

hoy martes veinte y dos de JUNIO del año dos mil 

s ante mí DOCTOR JUAM VILLACIS —HEBINA , NOTARIO 

DEL CANTON QUITO ENCARGADO , según oficio número 

entos sesenta y cuatro guión DDÓF.-— guión M56 de 

cinco de Agosto del dos mil tres , comparece 1 el señor 

JORGE 

en re 

SEGURA 

AGUSTÍN BAHAMRONDE —MOLINEROS , casedo , a nombre y 

presentación de la Compañía BESULLANTA LLANTA 

COMPAGRIA LIMITADA , en su calidad de berente 3 

Y ., además debidamente autorizado por la unta General 

de Atc ionistas , según consta de los docimentos que se 

agregan como habilitantes .- El compareciente es de na- 

 



cionelidad ecuatoriana . mayor de cial, looalmente 

pi
e Capaz para contretar y obligarse . doniciliado y resi- 

  

dente en este cantón y ciudad e Gaia Ma— 

ho. mt it pr Amr ca tropolitano y, a quien conozca cie Yoos 

dice : Que scieve a escritura públics el contenido de 

la minuta que me entrega . cuya tensor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente 1" SEROR 

NOTARTOD : En el Frotocolo de Escrituras Públicas a su 

Carga , sirvase insertar una en la cuesl conste una 

Aclaratoria , el tenor de las cláusulas 2 

  

PRIMERA : OTORGANTE —.- Comparece al otoraasmiento de la 

estritura púbiica el señor dorge  Sguetíin Bahamonde 

Molineros ., en su  celidad de Gerente y Representente 

legal de la Compañia Segullanta Llants Segura Compañia 

Limitada , de conformidad con el nombramianto que anexa 

como documento habilitante , debidamente autorizado por 

la dunta Seneral de Socios +. El comp du m n a = pe
 

m mí 1 CL
 

mm 

da nacionalidad ecuatoriana , de estado civil casado + y 

domiciliado en la ciudad en la ciuded de Guito , hábil 

para contratar Y contraer obligaciores  < SEGUNDA —.- 

ANTECEDENTES —(.- a ) Mediante escritura celebrada «el 

diez de Diciembre del dos mil dos , anñie el Notario 

Cuarto del cantón Guito , “doctor Jaime Sillón Albán . 

legalmente inscrita en el Registra Mercantil del cantán 

Puito el quince de Mayo del año do: mil tres . los 

señores Nilo Alfredo Montalvo Cárdenas +. María Elena 

Solís Balarezo y María Fernanda Montelen Solis . ceden 

en favor de los señores Rafael Clavilo Herrera «. Nelson 

  

  

  

 



Rafael Hernández Hurtado . María Buadalupe Fojas Flao- 

res , Jorge fgustin Bahamonde Molineros y Félix Victor 

truz Fichucho  ,». las participaciones que poseen en la 

Compañia Segullanta Llanta Segura Compañia Limitada  . 

en la ú en las proporciones y por los valores detallado 

1 

T
 el
 mencionada escritura de Cesión de Partici s antes Ju
l ¿(COn ñ 

refefida «2 b3 En la antes referida escritura de CEe- 

sión) de Participaciones se deslizo un error en  —cuanto 

al chadro de Integración de Capital s or do que el 

señal Jorge Agustin Bahamonde Molineros . en su calidad 

ar y 
Compañia +. pro- jon

as 

e de Grrente y Representante legal de 

cedel a aclarar dicho error , todo lo cual consta de la 

escrEtura pública celebrada ante el  Fotesriíio Décimo 

Sexe del cantón Quito , el veinte y tres de Dectubre 

Hos mil tres , la misma que se encuentra en proceso 

de ipscripción |. cc) En la escritura aclaratoria refe-— 

ridaljen el literal que antecede  , en la cláusula de 

antefedentes se ha omitido hacer conster los anteceden- 

tes lde la escritura de Cesión de Ferticipaciones  .-   
TERCHBRA .-— AMPLIATORIA —.—- Com los antecedentes pues 

tos ¡la través del presente  insirumento  , el señor : 

Jorge Agustin Bahamonde Molineros ,. +ñn la calidad en a, 

que comparece , deja expresa constancia y amplia la 

escritura de fclaratoria de fecha veinte y tres de 

Dctubre del dos mil tres , en cuante se refiere a 

  

  

la cláusula de antecedentes , en la cual se inclui- 
ON - 

rá Tun numeral más . por lo tanto después del nume- 

tal dos se incluirá el numeral tres . el mismo que 
  A 

 



  

dirá 3 6" TRES . Mediante escriture vúsiica celebrada 

ei diez de Diciembre del año dos ¿sil dos , ante el 

Notario Cuarta del cantón Buito doctor  daime Millón 

álbán , la misma que se encuentra inscrita en el Regis 

tro Mercantil del cantón fluito el cuince de Mayo del 

año dos mil tres , los señores Nil: Sifredo Montalvo 

Cárdenas +« María Elena Solis Balerezo y María Fernanda 

Montalvo , ceden en favor de los señores Rafael Clavijo 

Carrera , Melson Rafael Hernández Hurtedo . Maria EBua- 

dalupe Rojas lores ,. dorge Agustin 

y Félix Victor Cruz Pichucho  , mil 

veinte centavos de dólar cada una o, 

vw valores mencionados en dicha escrit 

  

FINAL . La cuantía por su matural 

da .- El señor Notario se servirá dicponer se tomé pota 

de la presente ampliatoria al margen de la respectiva 

escritura matriz y en el Registro dia la Propiedad  co- 

rrespondiente , para lo cual queda dsbidamente Taculta- 

do el compareciente .c Usted señor —Hotaríio se servirá 

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumente "o. HASTA 
+ e 

AGUILA MINUTA , la misma que queda elevada a escritura 

pública com todo su valor legal . mirta que ha sido 

formulada y por lo mismo suscrita por el señor doctor 

Luis Danilo Chávez, portador de la motricula profesio- 

nal signada con el múmero dos mil quinientos tres del 

Cólegio de Abogados de Pichincha .- Yara el otorgamien—- 

to de la presente escritura pública . se hen observado 

     



    

y cumplido con todos y cada uno de 

requisitos legales que el caso asi lo reguiere y deman 

da 3 Y a leida que le fue por mí el Not 

mente 'al señor compareciente . Este st 

fica en todas y cada una de las partes 

tenido , para constancia , y en fe de ello, firma con- 

migo . en unidad de acto .- De todo le Wal doy fe .- 

  

   ge A. Bahamonde Molineros   
Gefente Cía. Segullanta Llanta Segura £. 

C.Í.No. /900)06 17 -0 

P.Y. No. J02 - 0013 
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Quito, 27 de Mayo del 2003 

Señor 

JORGE AGUSTIN BAHAMONDE MOL TNEROS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme el agrado de comunicarle a usted, que en Junta General 

Universal de fecha 26 de Mayo del 2003, de la COMPAÑÍA SEGULLANTA 
LLANTA SEGURA CIA. LTDA., tuvieron el acierto de nombrarle para el 

cargo de GERENTE, de esta Institución, funciones que las 
desempeñará por el período estatutario de dos años, contados a 
partir de la inscripción de este nombramiento en el correspondiente 
Registro Mercantil del Cantón Quito, domicilio principal de la 
Empresa. 

LA COMPAÑÍA SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTDA., fue creada 

mediante Escritura Pública de Constitución de fecha 20 de Julio de 
mil novecientos noventa y cinco, en la Nolaria Vigésimo Novena del ' 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez del Distrito Metropolitano de Quito, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha el 

1i de Octubre 1995. Sección de Particiones celebrada en la Notaría 
Trigésima sexta del Cantón Quito, de la Doctora Ximena Borja de 
Navas de fecha 16 de Diciembre de 1998, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el veinte de Mayo de 1999. Sección de 
Particiones celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, del 

Doctor Jaime Aillón Albán de fecha 10 de Diciembre del 2002, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito en 15 de Mayo 

del 2003. 

  

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el 
Gerente. 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. A      

  

   

Atentamente 

Sr. JORGE AGUSTIN BAHAMONDE MOLINEROS, Acepto el cargo. para el cual 

fuera designado como GERENTE. Dé la COMPAÑÍA SEGULLANTA LLANTA 

SEGURA CIA. LTDA., Quito, 27 de Mayo del 2003. 
e 

  

     

  

  

  
    

Sr. JORGE A BAHAMONDE MOLINEROS. AN to _ nd ti RAS Or DICRenta , 

Cc. 170010617-0 GOCUMONR DA al "9.05 Qo01 Hegislro ” . 

CERENTE de Nombrasdentos Tomi cer 5 
PAzON: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 Chito, Z 23 JUN. (a 

el Decreto No. 2386 públicada eu Registro Oficial 564, de ; o O 12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial | ..- AE IIA ASRLARTI CERTIFICO que 1 ¡ O a P2 A que la priesente copia es Igual a su original que se lí A A e 
me exhibió. a ¿ te te tar, ; EE e 

Ke ¿es PO AA a A) ito, a JUN. AAA AA rd po 
A ALCALA Cel y * de En, Te ALO TANGA A 

IR . 4 : Pa xt a, MURCAL . 

Dr. Juan Villaci - e CAMtor QUITO. , acis Medina h 0 CANTOR GUITO 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO   

   



ES
 

ACTA DE LA JUR ENTE 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
SEGULLAN TA LLANTA SEGURA TiA. LTDA. 

En la crudad de Quito hoy 2 21 siendo las 09H00 en 
las ofícinas de la compañía ubicadas en la Av. A mEZOnas y Yacuambi Neo. 
6787 de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios de la compa 
SEGULLANTA LLANTA SEGUEA CIA. LTDA. conforme el siguiente cuadro de 

integración del capital: 
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NOMERE CAPITAL * DE PARTICIPACIONES 

  

Saflamoude Mobneroz Jorge A.   

a 
g
o
 í 

tr
 EH
 

E 
E 

2 
p bo

 

Ez 
o
a
 

A
 

ES
 

Cu
 

«q
 

C
a
n
 

tá
 

rá
 
c
c
 

t
a
 

Ly
 
t
o
 

St 
«
1
 

C
n
 

mm
 

Cr
 

    
      
  

    

Florez Ma. Guadalupe 5 20.00 100 

FAL > 200.00 1000 
¿ 

?, l 
é 
¡ a E 5 A A eototidtn A bo e ciones son de USD 0.20 cada una .- Encontrándose la totalidad del 

Co € cial se instala la Junta Gene el Unive raal y Extraordinaria de Socios, 

el siguiente orden del dia: 

ORDER DEL DIA: 

i. Aclarafforia al elenco social 

; Ñ ” 3 4 ta me r + oo Preside lg Junta el fítular señor Ralael . EITOTA ? 
Secretaria Ad-Hoc actúa Fanny Mera. >   PUNTO URICO DEL ORDEN DEL DÍA: ACLAHATORIA AL ELEN CO SOCIAL. - 
Toma la ppiabra el señor Gerente de la compa a y mambesta a loz señores 
3ocios guy en vista de que por un extor involuntario se ha hecho constar 
equivocadámente la distribución del capital social en la Certiicación anexa a la 
escritura de Cesión de Participaciones celebrada ante el Notario Cuarto del 
cantón Quito, Dr. Jaime Adión Aibán de fecha 10 de diciembre el 2.002 

siendo necesario que se realice la respectiva rectibeación de dicho cuadro de 
integración de capital, por lo que solicita autorización a la Sfonta a Ln z 
a escritura pública la correspondiente aclaratoria con el cuadro de interración 
de capital correcto el mismo que se agrega como habitante. 

E 

5e consulta a la Junta General de Socios la autorización al señor Gerente de 
la compañía a fin de elevar 
misma que es aprobada por 

  

 



  
   

  

ES 

e
S
 más que tratar, la Presidencia concede un rece de trointa minutos para la 

elaboración del acta.- Una vez reimstalada la Ji ota Y leida que fue el acta ss E 

aprueba sin modificación elguna. Siendo las 10h15, se da por terminada 1 
Junta, Érmando para constancia los Socios.- Bahar 2onde Molineros Jorge A. 
Socio firmado, —Clawijo Carrera Rafael Socio Presidente Érmado, Cruz 
Pickhucho Féliz Y. Socio frmado, Hernández H 3o0ci0 

brmado, Rojas Flores Ma. Guadalupe Socia hrmado, Pansy Mera Secretaria 
Aó- Hoc firmado. Certifico que es fiel copia del original que reposa en el hbro de 
Actas al cued re remuto. 
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Dr. Juan Villacis Medina , 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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Se otorgó ante mi 

ello , confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada +. en Quito , 4 

veinte y cuatro de Junio del año dos mil cuatro .- 

De Yu Ytrecoc E 
DR. JUAN VILLACIS HEDINA 

  

NOTARIO MOVENCO DEL LCANTON QUITO ENCARGADO 

   
RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública, de 

ACLARATORIA, al margen de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA «*SEGULLANTA, LLANTA SEGURA 

CIA. LTDA., otorgado ante mi por NILO ALFREDO MONTALVO 

CARDENAS, MARIA «ELENA SOLIS BALAREZO Y . MARIA — FERNANDA - 

MONTALVO .SOLIS en favor de. RAFAEL CLAVIJO CARRERA, MELSOM 

RAFAEL HERNÁNDEZ HURTADO, FELIX VICTOR CRUZ PICHUCHO, MARIA 

GUADALUPE — ROJAS FLORES; Y, JORGE AGUSTIN BAHAMONDE 

MOL INEROS. » el diez de diciembre del año dos mil dos., En 

Quito,- hoy a iermes cinco de agosto del año dos mil 

cuatro.” otaría 2, 

  
      

Dr. Jaime Álllón Albán 
Quito - Ecuada, 

   



  

  

US8666 
NOTARIA D IMA SEX 

> ¿325 Dr. GONZALO KOMA CHAGOQN 
¿(237 

ft 
S 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

OTORGADO POR: JORGE AQUSTIN BARAMONDE MOLINEROS 

  

    
SEGULIMINTA LLANTA SEGURA CIA. LTDA. 

CUANTÍA: IND. 

£8F. Dl 3c 

Escritura Nra.:   
En la ciudad de san Francisco de Quito capital de la República del Ecuador, hoy veinte y 

tres (23) de octubre del año dos mil tres Jante mi Doctor SONZALO ROMAN CHACON, 

Notario Decimo Sexto del € nparece el señor JORGE AGUSTÍA $ 

BARAMONDE MOLINEROS, e ide Gerente de la compañía SEGULLANTA 

LLANTA SEGURA CIA. LTDA ita con el nombramiento adjunto como 

  

abitlante, por sus propios   
ecuatoriano, mayor de edad, casado, donficitaco en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz de contratar y obligarse, a quien dejconocer doy fe y me presenta para que eleve 

1 
á escritura publica la siguiente minuta cuyo lenor es como sigue: "Señor Notario, en el 

cs
 protocolo a su targo sivase hacer consiak una escritura pública de ACLARATORIA al 

1 
siguiente ienor: CLAUISULA PRIMERA. - COMPAR e

 A)
 

m CIENTE - Comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor JORGE AGUSTÍN BAHAMONDE MOLINERO 5, en su 

calidad de Gerente de la compañía SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTOA. A ES 

e onforme se acredita con el nombramiento adjunta como habilitante, por sus propios 

derechos y por los que representa, quien por encargo de la Junta General Universal, 

ordinaria de Socios efectúa las siguientes declaraciones: CLAUSULA SEGUNDA. 

ANTECEDENTES. UNO. La compañía SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTDA. 

DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308   
 



  
  

+ 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte de julio de mil nos 

noventa y cinco ante el Nolario Vigésimo Noveno del Cantón Quito Decio: WN0USS 

Salgado Valdéz legalmente inscrila en el Registro Mercantil de Quito el once se 0u0NY 

de mil novecientos noventa y o. DOS. El día veinte y uno de octubre des ño Sos 

mil tres, la Junta General, Universal, Extraordinaria de Socios de la compa nn 

SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTDA. acordó la autorización al seño: 000 

para la celebración de la escritura pública de aclaratoria del cuadro de integracion Se 

capital de la compañía el mismo que se agrega como habilitante - CLAUSULA TERC!INA 

DECLARACIONES. El compareciente acude para elevar a escritura publica las decisiones 

de fa Junta General Universal, Extraordinaria de Socios referida en los antecedentos CuW 

texto se encuentra incluido en el Acta de Junta General, que se adjunta como Ratidanto 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la potvot 

validez del presente instrumento. * HASTA AQUI LA MINUTA. El compareciente ralla A 

minuta inserta la misma que se encuentra debidamente firmada por el Doctor SU ai 

Andrade González, Abogado con matricula profesional número dos mil descuntos 

cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. Para el otorgamiento de la wosente 

alos legales del caso, y leída que le fue al comparecionto 

  

JORGE AGUSTÍN BAHAMONDE MOLNEROS 

£ GERENTE 
SEGULLANTA L LANTA SESURA CIA. LTUA. 
LT.E.Nro. /702 POS/7 O 
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NOTARIA 1% 

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
SEGULLANTA LLANTA SEGURA CiA. LTDA. 

   

  

     

En la cruudad de Quito hoy 21 de octubre del año 2.002, siendo las 09H00 en 

las ohcinas de la compañia ubicadas en 14 Av. Amazonas y Yacuambi Nro. 
de esta ciudad de Quito, se relhen los socios de la compañia 

SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTHA. conforme el siegnente cuadro de 
integración del capital: 

  

NOMBRE QAPITAL ? DE PARTICIPACIONES 
¡ 
j Í 
  

          

¡Bahamonde Molineros Jorge 4. Ar 255 

¡Clavijo Carrera Rafael / Y 376 
¡Cruz Pickucko Félix V. 156 
¡Hernández Hurtado Nelcón R. 100 | 
¡Rojas Flores Ma. Guadalupe V 1060 

¡OTAL 1000 | 

ORDEN 

i, £áclaratona al elenco social 

A 

Preside la Junta el titular señor Ha Carrera y en calidad de 

PUNTO UNICO DEL ORDEN DEL DIA: A TORIA AL ELENCO SGOCIAL.- 

jeños í i É da y mamnjbiesta a los señores 
4 

arío se ha becho constar 

tquivocadamente la distribución del capital social en la Certibicación anexa a la 
sorii ió ¡ i 

*     escritu esión de Participacione a ante el Notario Cuarto del 
tantón Quito, Dr. Jaime Adilón Alb 10 de diciembre el 2.002, 
Siendo necesario que se realice la respec titicación de dicho cuadro de 

intezración de capital, por lo que solic nala hinta a fin de elevar 
A ponrí a Ao A a nan a AA a escritura pública la correspondiente con el cuadro de inferración 
Ue capital correcto el pusmo que se ag imtante 

+ consuíts a la Junta General de Socios la autorización al señor Gerente de 
la corapañia a hn de elevar a escritura pública la aclaratoria al elenco social, la 
Misma que es aprobada por unanimidad de los Socios. Sin tener otro punto 

 



  

, 

ás que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta minutos para la 
laboración del acta.- Una vez reimstalada la Junta, y leida que fue el acta se la 

aprueba sin modificación alguna. Siendo laz 10h15, se da por terminada la 
Junta, Érmando para constancia los 3ocios.- Bahamonde Molineros Jorge A. 
Socio Írmado, —Clawvijo Carrera Rafael Socio Presidente firmado, Cruz 
Pichucho Félix Y. 3ocio frmado, Hernández Hurtado Nelson R. 3ocio 

firmado, Rojas Flores Ma. Guadalupe Socia hrmeado, Fanny Mera Secretaría 
Ad- Hoc firmado. Certifico que es fiel copia del original que reposa en el hbro de 
Actas al cual me rermto. 
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Dr. Gonzalo 
Román Chaco. 
Quita - Ecuador 
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señor 

JORGE AGUSTIN BAHAMONDE MOLINEROS 

Presente.- 

De mi consideración: 3 

  

Cúmpleme el agrado de comunicarle a usted, que en Junta General 

Universal de fecha 26 de Mayo del 2003, de la COMPAÑÍA SEGULLANTA 
LLANTA SEGURA CIA. LTDA., tuvieron el acierto de nombrarle para el 

cargo de GERENTE, de esta Institución, funciones que las 

desempeñará por el período estatutario de dos años, contados a 

o partir de la inscripción de este nombramiento en el correspondiente , 
Registro Mercantil del 'Cantón Quito, domicilio principal de la  ” 
Empresa. 4 

  

LA COMPAÑÍA SEGULLANTA LLANTA SEGURA CIA. LTDA., fue creada 

mediante Escritura Pública de Constitución de fecha 20 de Julio de 

mil novecientos noventa y cinco, en la Notaria Vigésimo Novena del 
Doctor Rodrigo Salgado Valdez del Distrito Metropolitano de Quito, 

: e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha el 
E 11 de Octubre 1995. Sección de Particiones celebrada en la Notaría 

Trigésima sexta del Cantón Quito, de la Doctora Ximena Borja de 
Navas de fecha 16 de Diciembre de 1998, e inscrita en el Registro o. 
Mercantil del Cantón Quito el veinte de Mayo de 1999. Sección de 

Particiones celebrada en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, del ' 

Doctor Jaime Aillón Albán de fecha 10 de Diciembre del 2002, e : 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito en 15 de Mayo EE 
del 2003. A 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial la ejerce el ¡ 

Gerente. : 

Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del presente. 

     
     

      

  

     
Atentamente 

PRESIDENTE 

Sr. JORGE AGUSTIN BAHAMONDE MOLINEROS, Acepto el cargo para el cual 
fuera designado como GERENTE. De la COMPAÑÍA SEGULLANTA LLANTA 

SEGURA CIA. LTDA., Quito, 27 de Mayo del 2003. 
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esido'su derecho y cumplido su obligación 
y elecciones del 24 de ' Noviembre del:200%. 

RERTIFICADO SIRVE PARA TODOS .., 
FÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañía SEGULLANTA LLANTA SEGURA 

CIA.LTDA. otorgada en esta Notaría el 20 de Julio de 1995, 

tome nota de una aclaratoría de cesión de participaciones 

celebrada el 23 de octubre del 20097 ante el Wotario Décimo    
    Sexto, cuyo instrumento amtécede.- Quito a,     

YB, Rodrigo S-"90do Valdez * > ; MOTARO 2 ]    

 



  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2986 del REGISTRO 
MERCANTIL de once de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, a fs 4212, tomo 126, 

correspondiente a la constitución de la Compañía “SEGULLANTA LLANTA SEGURA 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Aclaratoria y Ampliatoria.- Quito, nueve de 
Septiembre del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

  

  

 


